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Anexo II


[bookmark: Texto780][bookmark: Texto781]D/Dª                                                     , Secretario/a de la Entidad Local de                    
 CERTIFICA:
1. [bookmark: Texto782][bookmark: Texto783]Que en fecha                se ha acordado por                          (órgano competente) la solicitud de subvención de la convocatoria de subvención para el año 2026 para la dotación de medios materiales para las agrupaciones de voluntarios de protección civil de Castilla-La Mancha.
2. Relación de ayudas recibidas con la misma finalidad (solo en relación a los módulos que se solicitan), en convocatoria anteriores, de la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital      

	En
	     
	, 
	     
	de
	     
	de
	2026





	VºBº ALCALDE/ALCALDESA
/PRESIDENTE/A


	EL SECRETARIO/LA SECRETARIA


[bookmark: Texto778][bookmark: Texto777]Fdo:.                                                                       Fdo:      



	

	Dirección General de Protección Ciudadana
Viceconsejería de Admón. Local y Coord. Administrativa
Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y
Transformación Digital
	Teléfono: 925 267 958
Autovía Madrid-Toledo Km 64.500
45071   Toledo
	www.castillalamancha.es
dgproteccionciudadana@jccm.es




image1.png
*x o o
MINISTERIO *

" DE HACIENDA R FondOS Eu Fopeos uj
—— p

Y FUNCION PUBLICA .
Castilla-LaMancha

Cofinanciado por
la Union Europea




